
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., dos de julio de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2020-00066 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  E TRAINING S.A.S. EN REORGANIZACION 

DEMANDADA:   PRABYC INGENIEROS S.A.S. 

 

Atendiendo lo solicitado en escrito remitido por correo electrónico el 

11/08/2020 y una vez ha podido ser digitalizado el expediente, el Juzgado de conformidad 

con el artículo 312 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1.-ACEPTAR la transacción efectuada por las partes, a través de sus 

representantes legales, contenida en el escrito aportado en dicho correo electrónico. 

 

2.-DECLARAR terminado por transacción el presente proceso EJECUTIVO 

de E TRAINING S.A.S. EN REORGANIZACION contra PRABYC INGENIEROS S.A.S. 

 

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto; de existir bienes embargados, deberán quedar a 

disposición de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN según lo ordenado 

por esa entidad mediante oficio 1-31-201-244-440-765 del 23-06-2020 (fl. 338 Cd.1). 

Ofíciese a quien corresponda.  

 

4.- DESGLOSAR y ENTREGAR a la parte demandada los títulos aportados 

como base de la ejecución, con constancia de que la obligación se extinguió por transacción. 

Déjese copia auténtica de los mismos en el expediente. 

  

5.- NO CONDENAR en costas ni en perjuicios. 

 

6.- ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
   

WILSON PALOMO ENCISO 

                                                JUEZ 

NA 

 

 

Firmado Por: 

 



WILSON  PALOMO ENCISO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c4835ccc80ddea65911d74b339fe4dbea692247044d69eb60f690ea6fd5863fc 

Documento generado en 02/07/2021 10:17:36 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


